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DECRETO.

l. AUIORIZASE comelido funcionorio o Koren Ale.iondro Muñoz
Mordones, C. de L , profeslonol o honororios del Progromo de Revitolizoción de Bonios e
lnfroeslructuro Potrimoniol Emblemótico, dependienle de lo Secretorío Comunol de Plon¡ficoción poro
osisth el dío ó de iul¡o de 2O23 ol 2 Toller REVIVE BARRIOS 2023, llomodo "Plonificoc¡ón Estrotégico de
Geslión Boniol", o reolizorse en el oud¡torio Z2 del Edificio Monedo B¡centenor¡o en lo comuno de
Soniiogo.

ll. AUIORÍZASE lo odquisición de posojes oéreos de ido y vuelto poro lo
profesionol onles señolodo y lo devolución de los goslos de movil¡zoción, olojom¡ento y olimenloción en
que incuno lo mencionodo profesionol en el desempeño del comeiido, previo rendic¡ón de los gostos por
porte de ésto.

lll. | PÚTESE el goslo respeclivo o lo cuento 215-21{}001, del
presupueslo municipol vigente ol oño 2023.

ANórEsE, NoflríeuEsE, cot uNíeuEsE y ARcHívEsE.

DIRECCI JURIDICA

SDL/KMM/sms

DISTRIBUCIÓN:

. Alcolde.

. Dirección Juídico.

. Dirección de Adminislroción y Finonzos

. Direcc¡ón de Control

. Secretorío Comunol de Plon¡ficoción.

. Progromo de Revilolizoc¡ón de Bonios.
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REf.: AUTORIZA COt/tEftDO FUNCTONARTO A PROFES|ONAL A
HONORARIOS QUE SE INDICA.

rom,3 0 iUN. 20n

VISTOS:

Lo Ley N' 18.575, Orgónico Conslilucionol de Boses ceneroles
de lo Admin¡skoción del Esiodo; El Acuerdo de Subejecución celebrodo entre lo Subsecretorío de
Desonollo Generol y Adminisholivo del Ministerio del lnterior y Seguridod Público y lo l. Mun¡cipolidod de
Loto de fecho 07 de mozo de 2Ol7; el Decreto Alcoldicio N' I 190 de 28 de junio de 2017 que "Apruebo
Acuerdo de Subeiecución enlre lo Subsecreforío de Desonollo Generol y Admin¡strolivo del Ministerio del
lnlerior y Segur¡dod PÚblico y lo l. Munic¡polidod de Lolo", lo invitoción de lo Coordinodoro Nocionol del
Progromo Revive Bonios ol 2 Toller REVIVE BARRIOS 2023, llomodo "Plonif¡coción Eshofég¡co de Geslión
Boniol", o reollzorse en modolidod presenciol. los díos jueves ó y viernes 7 de jul¡o en el ouditorio 22 del
Edificio Monedo Bicenlenorio en lo comuno de Soniiogo, el conlroto de prestoción de servicios
profesionoles o honororios de fecho 20 de diciembre de 2022, celebrodo enlre lo l. Municipolidod de Loto
y Koren Aleiondro Muñoz Mordones, el Decrefo Alcold¡cio N'2ó de 09 de enero de 2023 que opruebo
conirolo de presioción de servic¡os profesionoles o honororios; Referencio de fecho 30 de junio de 2023,
por lo cuol outorizo cometido señolodo en Ord. No 182 de fecho 28 de iunio de 2023, de lo Secretorío
Comunol de Plonificoc¡ón poro que lo profesionol perteneciente ol Progromo de Revitolizoción de Bonios
e Infroeslructuro Polrimoniol Emblemólico porticipe el dío ó de jul¡o de 2023 de lo octividod o reolizorse en
lo comuno de Sontiogo; lo Resolución N' l0 de 2017, de lo Controlorío Generol de lo Repúblico, que fijo
normos sobre exención del trómiie de Tomo de Rozón; y en lo demós normotivo vigenle.

CONSIDERANDO.

L Que. el Progromo de Rev¡tolizoción de Bonios e lnfroestructuro
Polrimoniol Emblemótico de Loto (PRIBIPE) dependiente de lo Secrelorio Comunol de Plon¡ficoción de
esle municipio, estó efectuondo uno intervención en el seclor Lolo Alto de esto comuno, con el ob.¡elivo
de implemenlor nuevos modelos de gest¡ón poro lo revilolizoción del bonio y de su infroesfrucluro
potrimoniol emblemótico, lo cuol permitiró mejoror los condiciones de hobitobil¡dod y de entorno poro lo
pobloción res¡dente, ogregor volor o sus ¡nmuebles pofrimonioles y/o emblemóticos, ¡ncrementondo su
oclividod comerciol y culturol, y fomenlondo lo porticipoción de sus residenies en su revitolizoción.

2. Que, lo Subsecretoío de Desonollo Regionol y Admin¡strofivo reolizó
uno inciloción o porlicipor del 2' Toller REVIVE BARRIOS 2023, llomodo "Plonificoción Estrolégico de
Geslión Boniol", o reolizorse en modolidod presenciol. los dÍos.¡ueves 6 y viernes 7 de julio en el oud¡lorio Z2

del Edificio Monedo Bicenlenorio en lo comuno de Sontiogo. Esle loller tiene como finolidod escuchor
intervenciones de expertos, que oportorón ol desonollo del Plon de Revilolizoción de Bonios. lo exposición
de iniciotivos exilosos de los comunos porticipontes, copocitor en lemos comunicocionoles, iécnicos y
finoncieros en el uso de lo plotoformo subdere en líneo y exponer el ovonce en el PRB enfocodo
pr¡ncipolmente en lo corocierizoc¡ón de lo comuno y en lo descripción de los volores y okibulos del
polígono de esludio iniciol.

3.- Que, lo exposición de los lemos olingenles de lo comuno de Loto,
por porle de lo profesionol Koren Alejondro Muñoz Mordones, estó progromodo poro el dío ó de.¡ulio de
2023, según progromo de oct¡vidodes.

4.- Que, de ocuerdo o lo d¡spuesto en el ortículo lercero lelro r) del
Acuerdo de Subelecuc¡ón celebrodo enlre lo Subsecrelorío de Desonollo Regionol y Adminiskotivo y lo
llustre Municipolidod de Loto de fecho Z de mozo de 2017 , o¡ municipio le conesponde oseguror los
condiciones odminislrolivos y finoncieros poro lo osistenc¡o del equ¡po. PRBTPE o .¡ornodos de troboio
copocitoción u oiros convocotorios por lo Unidod Ejeculoro del Progromo (UEP).
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